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1. DESCRIPCIÓN HECHOS 

 

El 12 de septiembre de 2015 en la ciudad de Bogotá se presenta un accidente de tránsito en el que 

aparentemente dos vehículos chocan, haciendo que uno de ellos pierda el control y se estrelle de manera 

violenta contra un árbol, provocando la muerte de las personas que transitaban en el vehículo, el señor 

Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D) y Gina Constanza Espitia (Q.E.P.D), 

 

2. NÚCLEO FAMILIAR 
 

Consultadas bases de datos de registro e información privilegiada, se pudo establecer que el núcleo 

familiar principal del señor Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D), estaba compuesto por las siguientes 

personas: 

PARENTESCO NOMBRE CEDULA 

Hijo David Santiago Gámez Valenzuela 1.029.142.537 

Madre hijo Lady Viviana Valenzuela Soto 1.014.195.382 

Pareja Sammy González No ID 

Madre Martha Cecilia Romero Medina 51.843.218 

Padre Víctor Manuel Gámez Fonseca 79.386.556 

Hermano David Samuel Gámez Puentes Ti. 97022411920 
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Cabe aclarar que la información aquí consignada es la correspondiente al historial civil del fallecido, por lo 

cual, solo se tiene acceso a la información oficial disponible relacionada con el primer y segundo grado de 

consanguinidad, es posible que los registros no estén completos desde la misma fuente. 

 
Consultadas las bases de datos a las que se tiene acceso se pudo encontrar que el núcleo familiar principal 

del señor Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D), estaba compuesto por su hijo, padre y madre, 

aparentemente no había una relación con la madre del hijo (Lady Viviana Valenzuela Soto), sin embargo, 

en redes sociales se encontró que existía una relación de pareja con la señora Sammy González, con quien 

lastimosamente no se pudo llegar a una plena identificación más allá del nombre. 

 
No existe evidencia de que el señor Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D), tenga otros hijos, registrados o 

por registrar. 

3. AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 

No se ubicaron parientes de tercer y cuarto grado de consanguinidad 

 

 

4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Se presume que los parientes con mayor o igual derecho dentro de la reclamación serían las personas 

relacionadas en este informe, de existir parejas o uniones maritales de hecho o hijos no registrados, sería 

información ajena a la oficial. 

 
Se recomienda a la aseguradora hacer un ofrecimiento económico a la familia de acuerdo con la 

información encontrada, sin embargo, es importante esclarecer el tema de la relación de pareja con la 

señora Sammy González, pues en redes hay evidencia de que compartían una relación afectiva 

aproximadamente desde el año 2012 y el fallecimiento se dio en el 2015. 

 

Anexos 

 
 

 
 

Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D) 

 
 

 

Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D) y 

Sammy González 
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Juan David Gámez Romero (Q.E.P.D) y Sammy González (pareja) 


